
 
 
 

Unidad: Contratación y Patrimonio 
Subunidad: Contratación 
Expediente: CONT-050/2018 
Objeto: Contrato de obras consistente en la ejecución del proyecto “Adecuación de 

itinerarios para peatones entre Gandia y el Hospital Comarcal” (PIP).. 
Referencia: JJMR/ta 
Asunto: Mesa – adjudicación 

 
  

En Gandia, el día 14 de febrero de 2019, en la sala de reuniones situada en la segunda planta del 
Edificio del Mercado, cuando son las 9:30 horas, se ha constituido la mesa de contratación, del 
contrato de obras consistente en la ejecución del proyecto “Adecuación de itinerarios para 
peatones entre Gandia y el Hospital Comarcal” (PIP)., compuesta por los miembros: 

Presidente: 

Sr. Jose Manuel Prieto Part, Concejal de Gobierno Titular del Área de Administración, 
Modernización y Gobierno Abierto  

Vocales: 

Sr. Jorge García Hernández, Interventor Municipal 
Sra. Isabel Santapau Martí, Letrada Titular de la Asesoría Jurídica Municipal 
Sr. Josep Blasco Pla, Jefe del Servicio de Planificación Urbanística 
Sr. José Colomar Gisbert, Jefe del Área de Urbanismo 

Secretario: 

Sr. José Juan Morant Ripoll, Jefe de Servicio de Contratación y Patrimonio. 

Asiste a la sesión como invitada la Sra. Vanesa Felip Torrent, Secretaria General del 
Ayuntamiento de Gandia.  

Abierta la sesión por parte del Sr. Presidente, se inicia esta siguiendo la relación de los asuntos 
especificados en el Orden del Día: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior. 

2. Información sobre los documentos aportados por la empresa requerida para 
subsanar deficiencias. 

3. Lectura y aprobación en su caso, del informe técnico de valoración de la proposición 
identificada como desproporcionada. 

4. Establecer la puntuación total obtenida por orden decreciente por las empresas 
licitadoras. 



 

5. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato, en base al informe 
técnico aportado por el servicio proponente.  

1. Lectura y aprobación, si es el caso, del acta de la sesión anterior. 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el acta de la sesión anterior. 

2. Información sobre los documentos aportados por la empresa requerida para subsanar 
deficiencias. 

El secretario de la mesa comunica a los miembros presentes en la sesión que el día 11 de enero 
de 2019 se le requirió a la mercantil MONTAJES BAIXAULI, S.L. para que presentase la 
declaración responsable firmada digitalmente antes de las 14.00 horas del día 26 de diciembre de 
2018. La mercantil presenta la declaración responsable firmada manual y digitalmente el día 15 de 
enero de 2019. 

Se da cuenta del informe 9/06 de 24 de marzo de 2006 de la Junta Consultiva de Contratación del 
Estado en el que se indica que la declaración responsable que debe acompañar a las 
proposiciones, puede dar lugar a defectos subsanables, siempre que acredite que su omisión o 
defectos se han producido por simple error y que habrá de acreditarse que la fecha de la 
declaración responsable sea igual o anterior a la fecha de presentación de la proposición, pues si 
es posterior no se cumpliría la exigencia de que el requisito (la declaración responsable) existía 
aunque no su acreditación. La fecha de la declaración podrá acreditarse por cualquier medio de 
prueba admisible en derecho, no siendo suficiente la simple declaración del interesado, por lo que 
debe concluirse que, si por cualquier motivo no puede acreditarse ante el órgano de contratación, 
la fecha de la declaración responsable, esta no debe ser admitida y, por tanto, dará lugar al 
rechazo de toda la documentación. 

El secretario de la mesa comprueba que la declaración responsable presentada por la mercantil 
MONTAJES BAIXAULI, S.L. está firmada con posterioridad al 26 de diciembre de 2018, 
concretamente el día 15 de enero de 2019. 

Vista la documentación presentada  y el informe 9/06 de 24 de marzo de 2006 de la Junta 
Consultiva de Contratación del Estado la mesa de contratación, previo debate y por unanimidad 
de los miembros presentes en la sesión, acuerda excluir del proceso de licitación a la mercantil 
MONTAJES BAIXAULI, S.L. por no quedar acreditado que la declaración responsable fue 
elaborada antes de que concluyera el plazo de presentación de ofertas incumpliendo con la 
cláusula 15 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 

3. Lectura y aprobación en su caso, del informe técnico de valoración de la proposición 
identificada como desproporcionada.  

El Sr. Josep Blasco Pla, lee y explica su informe de fecha 4 de febrero de 2019, que se adjunta 
como ANEXO I a esta acta. La conclusión de este informe es que, considerando la información 
aportada por la empresa CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR S.L. (CADERSA), no ha 
justificado  suficientemente  la oferta  identificada como desproporcionada. 



 

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de los miembros presentes en la sesión, 
aprueba el informe y lo hace suyo y acuerdan excluir del proceso de licitación a la mercantil 
CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR S.L, al no haber justificado suficientemente su oferta 
económica. 

4. Establecer la puntuación total obtenida por orden decreciente por las empresas 
licitadoras. 

Aceptando  la exclusión de las ofertas presentadas por  MONTAJES BAIXAULI, S.L  y 
CANALIZACIONES Y DERRIBOS SAFOR S.L, la puntuación total obtenida por las empresas 
admitidas al proceso de licitación queda de la siguiente forma: 
 

 
 
Esta puntuación se plasmará en el correspondiente informe a emitir por el Técnico, Sr. Josep 
Blasco Pla que se, que se compromete a aportar a la secretaría en el mismo día. Siendo las 11:24 
horas del día de la fecha se recibe en el Servicio de Contratación y Patrimonio, informe que se 
adjunta a la presente acta como ANEXO II. 
 
A tal efecto se establece la siguiente puntuación total obtenida por las empresas licitadoras, en 
orden decreciente, de acuerdo con dicho informe: 
 

ORDEN EMPRESA 
Oferta 

económica 
Otros criterios  
Automáticos 

TOTAL 

1 - PAVASAL  EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. 60 40 100

2 -  OBRESA S.L. 50,78 40 90,78 

3 - PROENA S.L. 56,42 30 86,42 

4 -   URBAMED INFRAESTRUCTURAS S.L. 31,66 40 71,66 

5 -  VARESER 96 S.L. 25,68 40 65,68 



 

ORDEN EMPRESA 
Oferta 

económica 
Otros criterios  
Automáticos 

TOTAL 

6 - TECOPSA  21,43 40 61,43 

 
 
4. Proponer al Órgano de Contratación la adjudicación del contrato, en base al informe 
Técnico aportado por el servicio proponente.  

La Mesa de Contratación, eleva al Órgano de Contratación la siguiente propuesta: 

Que se adjudique el contrato de obra consistente en la en la ejecución del proyecto “Adecuación 
de itinerarios para peatones entre Gandia y el Hospital Comarcal” (PIP), a la mercantil PAVASAL 
EMPRESA CONSTRUCTORA S.A., al haber obtenido la mayor puntuación entre todas las 
empresas presentadas a la licitación.  

La Mesa de Contratación, sin debate y por unanimidad de sus miembros, acuerda requerir a 
PAVASAL EMPRESA CONSTRUCTORA S.A. mediante comunicación electrónica para que, en el 
plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la comunicación, constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte la documentación indicada en la cláusula 18.1 del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares 

Finalmente, y según establece el artículo 18.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, queda aprobada esta acta en la misma sesión en la que se celebra, 
por unanimidad de sus miembros. 

Y no habiendo otros asuntos por tratar, el Sr. Presidente de la Mesa da por finalizado el acto, a las 
10:40 h, de lo cual, como secretario, doy fe y certifico. 

 
 

EL PRESIDENTE 

Ante mí, 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
  

Jose Manuel Prieto Part José Juan Morant Ripoll 
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ANEXO I
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ANEXO II
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